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REsoLucróN EXENTA tplN" 1086
SANTIAGO, ! I lll[ 2028

vIsTos:
1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120 del Artículo 40; y en los numera es 1o, 20y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley ñ;t, de 2005, del tvrin ster¡o
de SalLrd; en la Ley No19.8BO; en los Artículos 16,27,43 y demás jer|nentes cet
"Reglamento del Sistema de Acreditactón para los prestadores institucio;ales de Salud,,,
aprobado por el D.S. No IS/2OO7, del ¡4inisterio de Satud (en adelante. ..el
Reglamento"); en et Decreto Exento No36, de 2010, del ¡4iniste;io de salud, que
aprueba el Estándar General de Acreditación para prestadores Institucionates oe
Servicios de Imagenología; en la Circular Ip No3B, de 31 de mayo de 2017, que tmparte
Instrucc ones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato y elaboración del Informe
de Acreditación; la Circular Interna IplNo4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro público de p.estado."s
Acreditados de esta Intendencia; en la Resolución RA ee2/52/2O2O, de 2 de marzo de
2020;
2) La solicitud de acreditación No1.868, de22,de atrl de 2otg, respecto det prestador
nst tucional denominado "CENTRO RADIOLócICO TAMARUGAL,', ubrcado en cal e

Arturo Pr¿t No1170, de la ciudad de lquique, en la Región de Tarapacá, por la que sepde someter a dicho prestador a un proced¡miento de acredrtación para que sea
evaluado en función del Estándar General de Acreditación para prestadores
Inst¡tuc¡onales de Serv¡c¡os de Imageñología, aprobado por el Decreto Exento No
36, de 2010, del ¡4in sterio de Salud;
3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 13 de enero 2020
Acredrtadora "CALIDAD EN SALUD S,p.A.,,;
4) El texto corregtdo del informe antes señalado, de fecha 29 de enero
5) La Reso uc ón Exenta IplNo815, de 25 de febrero de 2O2O;

por la Entidad

de 2O2O;

6) El ¡.lemorándum IPlNo318-2020 de la Encargada (S) de la L,n/dad de Fscalización en
Calidad de esta Intendencia, doña Sandra Aguilera Godoy, de fecha 28 de feorero oe
2020;

CONSIDERANOO:
1o.- Que, mediante el informe de acreditacjón referido en el numeral g) de los Vlstos
precedentes, sobre los resLlltados del procedimrento de acreditación a que d o lugar la
solic tud de acredrtación No1.aóa, de 22 de abril de 2019, det Sistema Informátrco
de Acred tación de esta Superintendencia, respecto del prestador instituciona de salud



denominado'CENTRO RAOIOLOGICO TAMARUGAL,,, ta Entidad Acreditadora
"CALIDAD EN SALUD S.p.A." ha declarado como ACREDITADO. pOR SEGUNDA
yEZ, a dicho prestador inst¡tucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas
del Estándar ceneral de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de
servicios de Imageñología, aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010, del
14inisterio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el lOOo/o de
las característ¡cas obligator¡as que le eran aplicables y con el 91olo del total de tas
caracteÍst¡cas fueron apl¡cadas en su evalsac¡ón, siendo la exigencia de dicho
estándar, para que se otorgue la primera acreditación en este procedimientor el
cumplimiento del 8oo/o de dicho totalj
2'.- que. mediante la Resolución Exenta IPlNo815, de 25 de febrero de 2020, señalada
en el numeral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de
acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, TesL¡lta conforme
a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el pago de la
segunda cuota del arancel correspondiente;
3o.- Que, mediante el Plemorándum señalado en el N06) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que
la Entidad Acredltadora "CALIDAD EN SALUD S.p.A.". ha registrado en el S¡stema
Inforr¡ático de Acreditación el pago de la segunda cuota del arancel de acréditación, por
parte del solicitante, y solicita se emita la presente resolución;
40.- Que, atendido el mérito de ¡os antecedéntes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de F¡scalización en Calidad de esta
Intendencia, en el sentido que se mantenqa la ¡nscripción del prestador institucion¡l
antes señalado en e registro público correspondiente, asícomo, poner formalmente én
conocim ento del solicitante de acreditación el texto corregido del informe de
acreditación antes señalado indicado en el No4) de los Vistos precedentés;

Y TENIENDO PRESENTE las fac\¡ltades que mé confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en didar la siguiente

RESOLUCION:

1. TÉNGASE PoR @ al prestador institucional
denominado'CENTRO RADIOLOGICO TAMARUGAL". ubicado en calle Arturo Prat
No1170, de la ciudad de lquigue, en la Región de Tarapacá. En consecuenc¡a,
MANTENGASE LA INSCRIPCION de ese prestador inst¡tucional, bajo el Xj!¿q!, en el
REGISTRO DE PRESTADORES INSÍITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS dé
esta Superintendencia.

20 PóNGASE EN coNocrMrENTo del solicitante de acred¡tación él texto fiscalizado,
corregido y final del informe de la Entidad Acreditadora "CALIDAD EN SALUD S.p.A.",
señalado en el No. 4) de los Vistos precedentes.

3' PREVIÉNESE al solicitante de acreditación que toda mod¡f¡cáción qu€ se
produzca en los datos que deben figurar en su ¡nscripc¡ón en el Registro de
Prestadores Institucionales de Salud Acreditados deben ser informados. a la
brevedad pos¡ble. a esta Intendenc¡a.



40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una cop¡a de
presente resolución en la inscripción del prestador ¡nstitucional antés señalado en
Registro de Prestadores Institrrcionales Acredjtados de esta Superintendencia.

7. NOTIFIQUESE, además, al representante legal de la Entidad Acred¡tadora
"CALIDAD EN SALUD S,p.A.".

ao DECLÁRASE TERMINADO el presente procedamiento admjnistrativo y
ARCHÍVENSE sus antecedentes.

la
él

50 TENGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oenc¡a de ¡a
acreditación del prestador ¡nstitucional señalado en el num;ral antiiii?iEixtenderá
desde la fecha de la oresente rcsoluc¡ón. oor el plazo de tres años, sin perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en e¡ Artículo 7¡ del
Reglarnento del Sistema de Acreditación para prestadores Institucionales de Salud, si
fuére procedente.

60 NOTIFÍQUESE al representante lega¡ del prestador institucional señalado en et N"1
precedente, conjuntañente con la presente resoluc¡ón, los Ofic¡os Circurares
IPlNos, de 7 de nov¡eñbre de 2011, e lplNol, de 2 dé marzo dé 2O2O, asícomo
el Of¡cio SS/N0286, de 04 de feb¡ero de 2O2O, en vrrtud de los cuales se ¡mpanen
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los orestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta Supeíntendencla otorqa a dichos
prestadores, a las ceremonias de otorgamiento del certttic¿do de acrediLació;, así corno
respecto de su déber de dar estrido cump¡imiento a lo dispuesto en el inciso final del
Articulo 43 del Reglamento. Para ¡os efectos de facilitar el cumplim¡ento oe tas
instrucciones y deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado
de acreditación. Se recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la
Unidad de Comun¡caciones de ésta Super¡ntendenc¡a, al fono 228369351.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

MONSALV
INTENDENTA DE PREST UD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

- ACÍ¡nlal
o Eltexto corregido y final del Informe de la Entidad Acreditadora "CALIDAD

EN SALUD S.p.A.", de fecha 29 de enero de 2020;
o El Oficio Circular IP/No5, de 7 de nov¡embre de 2011;
o El Oficio SS/No286, de 04 de febrero de 2020;
o El Oficio Circular IPlNol, de 2 de marzo de 2O2O.-

EN CUMPL¡MIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE
LA LEY No19.88O, SOBRE BASES DE LOS PROCEDIM¡ENTOS ADli{IN¡STRTATMS
QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS óRGANOS DE LA ADM¡NISTRACIóN DEL
ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORN,IA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN
PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE



INIERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS
DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA IYISI,4A; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN
SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNóO RECURSO
PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISN4O PLAZO ANTES
SEÑALADO.

Solicitante de Acreditación
Representante Legal de ¡a Entidad Acreditadora correspondiente
Superintendente de Salud
Fiscal
Agente Región de Tarapacá
Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP
Encargado Unidad de Gestión en Acred¡tación IP
Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP
Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
Funcionario Registrador IP
Expediente Solicitud de Acred¡tación
Oficina de Partes
Archivo


